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NUMERO DE POLIZA: 0000002380

DATOS DEL TOMADOR,IASEGURADO:

NOMBRE Y APELLIDOS: ALEJANORO UZAL oE pAZ

DNUNIE 0 1422Q

00[rrctLto

PoBLActóN
CASARRUBIO§ DEL

! ruNooruenro E AUTONOMO

DATOS DEL PRESTAMO:

COI{CEFIO PON €L CUAL SE ASEGIJFI.Pñú,q

NUMERO DE OFICINAI 0045

SEXOI TELEFONO: 6ssss2627

C.POSTAL 45950

TOLEDO

IONAL:

AJE¡IA TEMPORAL E cuenr¡ e¡ene l¡oerr¡ltoo E oraos

c

st

. ENÍIDAD PR€STA'ISTA

§9§__- '-
CAJA RIJRAL CASTILLA LA MANCHA

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 10.420,7e €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: t 1/05/2018

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO66.52 €

DArOS DEL SEG¿IRO:
PRTMA úNtca DEL sEcuRo.

BENEFICIARIOS:
El TomadorrAregurado daalgna con crráctar lravocsble:
CAJA RURAL CASTILLA LA ÍTA¡,ICHA S,C.C.

CUENTA BANCARIA DEL ÍO*'ADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES63 3081 0045 6526 1982 7914

EI cue

fIPO DE RESTAMo: E PERSoNAL

DTENTE oE pRÉsTAMo 322s5267s9

IENTO PRESTAMO: 11/05¿024 DURACIÓN PRESTAI¡O (MESES)r 72

IOO,OO % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL 155,62€

CNP d§¿C ¡A¡frf¡r\Y CT§TIU¡.LAMA¡IIIA

É. r'¡ActMtENTO: 14rc4h976

NAL,27 I

NO DE EX'

FECHA Vf

7o CUOTA

PRIilA DET SEGURO

PERIODO coNsoRcto IMPUESfO

SOBRE PRIMAS
¡IIiPORTE

RECt80TOIAL:
396,35 € 0,05 € 0,60 € 2X,7A É 424,79 €
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coNDtctoN
SEGURO DE P

PARTN ERS

ÑOüO¡E DE LA ASEGURADORT CñPPIRTNenS DE SECLTROS Y REASEGURoS SA dfirctda Crd¿deSán
llE0LlDOR aE¿Rúá Cerih L.M d,¿l¡edf-dloBsv

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SECUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entijade§
aseguradoras por Orden l\¡in¡sterial de 13 de Sept¡embre de 1978 con el
número C-559 con dcr¡ic¡lio social en CaneE de San Jerónimo 21, 280'14
Madrid, es quien asume la cobertura de los rjesgos objeto de este contrato y
garantiza el pago de las prestaciones que correspondan con areqlo a las
condiciones del masmo

El controlde la aclivid¿d de CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al Ministerio de Economia, lndustria y Competit¡vidad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones.
TOMADOFyASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persoña que
aparece designado en la página primera de las presentes condicjones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con carácler irrcvocable a CAIA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por estableclrn¡ento
hospitalario cua¡quier hospilal, cllnicá o sanalorio, tanto públic¡ como privado,
que d¡sponga de la infraestructura necesaria para diagnoslicar y realizar
tratamierfos terapéuticos por facultat¡vos legalmente autoriz¿dos para el
ejercic¡o de su profesión. A los efeclos de esta cobedura no se cons¡derará
como hospital, c.línica o sanalorio las sigu¡entes inslilLrc¡ones:
- Clinicas para el tratamienlo de erfemedades mentales o cuyo únc¡pal

objet¡vo sea eltratamienlo de enfemedades psicológicas o psiquiátrjcas.
- Residencias de anciañc6, centros de día y centros para el tralamienlo de

drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- ClÍnicas para lratamientos naturales, temales, masajes, estéticos.

adelgazam¡ento u otros taatamientos similares
- Dicho establecimiento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cllnicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo prirrc¡pal

obietivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiétricas.
- Residencias de anc¡anos, as¡los. centros de día, cásas de reposo y cenlros

para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólacos y/o neurólico§.
- Clinicas para tratamientos mturales, lemales. masajes, esléticos u olros

tratamienlos similares, centros de $ali¡d, balnearios.
I.. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la prasonle Póliza do Seguro 16 psEonas llElcas
que r€únan las §iguhntgs condiciones:

l) Sertitulares ds un prástamo pglronal, formallzado con CRCM
2) Haberfifmadg las Cond¡c¡ones Part¡culares.
3) Habsr pagado la p.ima ún¡ca,
4) Qu6la Edad del Tomado/Asegurado ssté comprend¡da ontro los l8

y 65 años. No obatañts lo anter¡or, la edad det
Toñado/Asegurado en el momento de la contratación dsl
seguro sumada al númerc de años de durac¡ón del préstamo no
podrá dar cqmo resultado una edad supe or a los 65 años. En
sste supueslo no so podrá contEtar ql prc§entg Seguro.

5) Enco¡trarse en estado de buona salud, sin sínloma de enfgñnodad,
y no padeoor n¡nguña enfennodad de cárácter evoluüvo ñ¡ estar, sn
la Fqcha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón do lncapacldad
Tsmporal, tal y como ósta queda dqfnida en las presenies
Cond¡ciones Part¡culares.

6) CotÉar a la Séguridad Social o sstar en situac¡ón de alta er
mutual¡dad, montep¡o o inst¡tuclón análoga que la leg¡slBción
detelmine.

7) Adornás para lE cobertura de Oes€mplool
8) No conoce( o ostar en sltuación de conocer que se va a producir la

extinc¡ón o suspens¡ón de su .elac¡ón laboral por cualquiera dq 16
causas que darian dorocho a la proatac¡ón de oesompho en base a
gata pól¡za.

9) Además para la cobertura dol rlesgo de lñcapacidad Temporal y
Hosp¡tallzaclóñ:
No padec6r ninguña eñfsmedad de caráctor evolutlvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
morn€nlo de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman pane de la suma asegurada de la presente póliza

PARTICULARES
ECCIÓN DE PAGOS
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los intereses remuneratorios, con exclus¡ófi, por tanto, de los inlereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagoc que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mpone dé la suma asegurada no será suporior, En n¡ngún caso, al
lmpono má.xlmo de 1.800 €
En c¿so ds qus se produjora una novac¡ón del prástamo que conllqvara
ol lncr€mento dol capital pr6tado, supgndÉ la anulación de la prosentt
póliza, En ostos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devolución
de la prima no consumida.
Cuando ol fomador/Asegurado haya realizado amort¡zaciones parc¡alss
del préstamo, la Ent¡dad Asoguradoaa procodorá a adscuar la suma
asegurada d6 contomidad con lo gstablec¡do en el apartado 8 de las
prosento6 Cond¡ciones Partlculares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garanüa d6 Pérd¡da lnvoluntaria de Eñplso se Est¿blsce un
poriodo d6 cárenc¡a ¡rlc¡al de 60 dias naturales, a contar desde la
fécha de efe€to del s€guro. A efectos ds comprobar quo on el
momento del acaqciñi€oto del s¡niestro ha transcurrido el periodo
de carenc¡a in¡c¡al, se entenderá que la sifuac¡ón de desemploo sq
produce en la focha en que se produzca la exünc¡ón g suspoñs¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas gñ qsta póliza, y
además sea acreditadq por el S€rvicio Públ¡co dE Empleo Eslatal u
organ¡smo públ¡co quo lo susl¡tuya.

. Para la garantía dg lñcapacidad Temporal se oBtablece uñ poriodo
de carencla lnlclal da 30 dias naturales, a contar d6sde la fecha de
Gfectg del seguro. A efactos de comprobar qus en el momonto del
aca€c¡m¡gnto del s¡ñ¡estfo ha transcu[ido el periodo do caisncia
¡nic¡al, se entsndérá qué la situac¡ón do lncapac¡dad toñporal se
producq en la fecha en la qu6 la enfemedad causante do la
lncapacidad hub¡sra s¡do d¡agnostlcada por facultalivos de la
Séguridad Social, Mutua o lnst¡tución análoga o már¡co o
facultativo ado.izado y así lo ratmquen los seryiclos médicos del
asegurador s¡ so cons¡derase ngcesario. En los supuestos on los
que la lncapacldad femporal se deba a uñ acc¡dente no se apl¡cará
carencia in¡cial alguna,

. Para la ga.antia do Hosp¡tallzac¡ón se estableco un pe.iodg de
carsnc¡a ¡nic¡al de 30 d¡as natural€s a contar dqsde la fecha do
eGcto d6l seguro. A 6f6ctos de coñprobar que eñ gl momento de
ac¿sc¡mienlo dol s¡n¡esÍo ha transcunldo el pgrlodo dE caroncia
in¡c¡al, §e entenderá que la s¡tuac¡ón dq Hosp¡t¿lización se produce
on la tacha que aparezca conG¡gnada on el ¡nloÍ¡o de ¡ñgreso en 6l
corrB§pond¡ente establEcim¡snto hosp¡talario sn el que el
Tomador/ASegurado se gncuentrg ¡ngresado.

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
Eñ el supuesto de produc¡Ge s¡tuac¡ones de Pórdida Involunta a do
Empl€o subsigu¡enteG a una sltuación anlerior dq Pérdida lnvoluntaria de
Emploo qué dio lugar a ¡ndsnn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za, so
procoderá al pago de nuevas prsstaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡ñculado dg foma act¡va a una nueva relac¡ón laboral como
traba¡ador por cuenla alona por ur psriodo m¡ñ¡mo do 180 d¡as nalurales
¡n¡nterrump¡dos y haya supersdo el periodo ds prueba est¿blec¡do
corsspondlonlo a su nueva relac¡ór laboral. En caso contrar¡o ño se
págará cántidad alguna-
En el supuesto de produc¡rse hcapac¡dad6 Temporalss sub6¡gu¡ontes a
una ante or lncapac¡dad Temporal que d¡o lugar a indemnización por
parte de g§la póliza, la as€gurador¿ proced€É nuevsments al pago dé
prestac¡ones transcuridos 180 dias naturales, ¡n¡nlerump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en 6l régiñen correspondiento, d6de ol f¡n de la úlüma
incapacidad ternporal s¡empre que la enfelmedad causante soa la mlsma
quo orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemo¡zación por parte de
esla pól¡za. Cuándo la ¡nc¿pac¡dad Temporal Subslguiente so deba a una
onlemodad dlstlnta la eseguradora procedeÉ ñlevanents al pago do
prestac¡oñ€s cuando hayan trangcurrido 30 dias ratura,es
¡n¡ñtenump¡dos en situac¡ón do al¡a €ñ 6l rég¡meñ correspond¡gnts,
desde elfin de la últ¡ma incapac¡dad tempor¿|.
En ol supuesto do produc¡rse lncapac¡dades Temporales subsigu¡entes
deb¡das a causas accidenlales no habrá perlodo de cárericia.
En el supuesto de producirss Hospital¡zac¡onss subs¡guiontG a una
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anteíor a ta Hosp¡tal¡zac¡ón que dio lugar a indemñizac¡ón por parte doesta pól¡za, la asoguradora p¡ocoderá al pago do presiac¡ones
kanscurr¡dos i80 días naturalG in¡nterrump¡dos, s¡ eocontrarse en
situacióñ_de Hosp¡tatización tal y como so describe en la presente póliza,
dosde et f¡n dol últ¡rño alta hospitalaria por la cual et aseiuE¿o t¡iO¡es-;
estado perc¡b¡sndo la corospond¡€nte prestác¡óo s¡empre que la
enfermodad cáusanto sea ta rhisma que originó la Hospit¡liza;ión q;e d¡otugar a la ¡ñdernn¡zac¡ón por parte de e6ta póllza. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subsiguleñte se doba a una enfen¡edad diatinta la
asoguradord proc€derá nuovañento al pago do prestác¡orss cuando
hayañ transcurddo 30 dlaa naturales ¡n¡nlerumpidos s¡n encontraGe en
s¡tu€c¡ón de Hosp¡tallzac¡óñ.
En el supuGto de produc¡Ge Hosp¡tal¡zaciones sub6¡ouientB deb¡das a
causas acc¡dsntalG ño habrá p€rlodo de car§nc¡a.
4,. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A., garanriza en los
términos previstos en esta póli¿a, los riesgos qL¡e a conünuación se ¡ndican
teniendo en cuenla la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca els¡n¡estro.
4.I. PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente pó¡¡za la pérdjda lnvoluntaria del Empleo es la
siluac¡ón en que se encuentran quienes, pud¡endo y queriendá trabaiar
remuneradamenle por oJeñla ajena, pierdan su empleo o vean reducida iu
jomada de trabajo en un SO% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepc¡ó¡ de tos tuncioñanos públicos, qLre:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conlralo laboral c,e

duración indefnida en la empresa en la que ca¡lse baja. con una jomada
no ¡nferio. a 25 horas semanales cotizando en el Régimen Gener, de la
Seguddad Social y estar reg¡slrado eñ el Servicio público de Empleo
Estat¿f, como tota¡nEnte desemp¡eado y buscando activamente un nüvo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestacjón pública por desempleo del Servicio púbtico de
Empleo Estatat. {Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicjo
Público de Empteo Estatal.)

S¡ en el que en el momenlo de incurrir en la situación de Desempfeo, et
asegurado se encuentra cobrando una preslac¡ón pública derivada de una
incapacidad lemporal como consecuenc¡a de conlingerrc¡as comunes, dic¡a
prestac¡ón se asimilará a efectos de esta garantfa, a la prestación de
Desempleo en su n¡vel contribut¡vo
4.I.1. PRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUI{TARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario ta Suma Asegurada, por cada pertodo
completo de 30 dias naturales consecutivos en s¡tuación de desemileo del
Tomadoltuegurado, computados a partir de ta fecha de suspensión o
extinc¡ón de la retación laboml. Ds no pomangcer lo§ 30 dias co;secut¡voB
en sltuac¡ón de Pé¡d¡da lnvolunta.¡a del Empleo, ta Ent¡dad Asqguradorá
¡o abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurcda se abonará al Benefic¡a¡io des¡gnado en la pr€6ente
Póliza con 6l tim¡to máx¡mo de 12 pagos consgcuüvos o 30 pagos
altemos en totel y s¡emprE que d¡cha s¡tuac¡ón Oe Oesempfo ócrirn
durantB ¡e v¡genc¡a d€l seguro, haya transcurrido et periodo de carencia,
y se produzc¿ poralguna de las s¡gu¡entos ciacunstanc¡as:
Exünc¡ón de la Rctac¡ón Laborat:

El derec¡o a devengo de la tndemnizacróñ cesará en e¡ momento en que
el Asegurado reanude una activrdad laboral rer¡unerada, ar¡n ¿e maneá

. . paroat.en tos_ téminos descnlos por ¡a nomativa laboral española4..r.2. ExcLUstONEs paRA LA GARANTiÁ oe.- ÉÉnolorINVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará qLe esté en situac¡ón de pérdida lnvo¡untaria de¡ Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenke en cualquiera de las sigurentes
situaciones:

a) Cuando haya sido d€sped¡do y no rectamo en tiempo y foIma
oportunos contra la decig¡ón empresar¡al, satvo por extinción
do contrato derivada do expedisnte do rogulac¡ón do empleo ode despido colect¡vo o basado sn lá causas ob¡efivas
prsvistas en el articulo s2 det Estatuto de ¡os Trabd;dores
(R.D.L,Z201S de 23 de octubre).

b) Cuando su contrato do trabajo se ext¡nga por Jubitación detgmpresa.io empteador indiv¡duat det Tomado./Asegurado o por
exp¡rac¡ón del fempo conven¡do y/o finatizac¡ón Ae la oOá o
sorv¡c¡o obleto del contrato.

c) Los trabajadores lljos do ca¡ácter disconünuo en tos per¡odos
er que caaezcan de ocupación elect¡va.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el desp¡do por
soñtenc¡a f¡rme y comun¡cada por et emplqador la tucha de
reincorporac¡ón al trabajo, no s6 ejetza ta¡ deaecho por parte dol
Tomador/Asegurado o no se haga uso! on su ia"o, a, ta"
acc¡onG prev¡stas en la leg¡slac¡ón v¡geñte.g) Cuando no hayan sol¡c¡tado sl roing.eso al puosto de traba¡o en
el caso €ri quo la opción ontre indemnÉac¡óo o readml¡ón
correspond¡era al traba¡ador o se estuv¡era en excodenc¡a y
vendera et período fijado para la misña-

0 La ext¡nciór dcl contrato taboral durantc et periodo de prueba,
la lubilac¡ón anüc¡pada y el paro parcial con una rsducclón
¡nrer¡or alS0o/o ds sujomada laboral, o cuando la indernnizac¡ón
por dBp¡do cons¡sta en una renta temporal pagad€ra enmo ento del despido hasta la fecha en ta que el trabaiador
acceda a ta jub¡tac¡ón (preiub¡tactón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ens darecho a perc¡bir un sala o
por parte dsl empleador, se excoptúan de oste supuesto los
compleiientos salariales pactados colecüvamenie en ¡os
expedientes de suspsnsión del contEto.

h) Los desp¡doB cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea me¡or del sO% de la
legaherte establecida.

¡) Cuando sl trabajador cese voluntariamente su púesto de
trabajo.

¡) Cuando la extinc¡óñ delcontrato sea dectarada proc€dentE por
sentenc¡a fifme, o s¡endo as¡ notiftcado at TomadoriAsegu;do
por paato del empresar¡o, esls no haya reclamando en tiempo y
toÍna deb¡dos.

k) El d€sp¡do s¡n derecho a d€sempleo dol n¡vet contÍbut¡vo dsl
. Serv¡c¡o púbtico de Emptoo Estatat (en ade¡añte SEPE).l) Si la pr€stación de Ogsempleo de n¡vol contribuUvo;et SEPE

se Ec¡be on lofmá de pago único.
m) Cuando el Tgmsdor/Ascgu¡ado se acoja vgluntadamente a un

Expedi€¡te de Regulac¡ón de Empt€o.
n) S¡ la Relac¡ón Laborat del Tomador/Asogurado lo fuera con unaempr6a prop¡edad del ámb¡to famitia. de éste hasta et

segundo grado de corisanguinidad o afin¡dad, asl como en loa
casos en que et Asegurado o un fam¡l¡a. suyo hasta el s€gundo
grado dq consangu¡n¡dad o el tercer grado de af¡íidad fuo.a ol
adm¡n¡strador de la empresa; y tamb¡én si 6l
Tomador/AsBgurado fuera soc¡o con presoncia o
repressntac¡ón directa en los órganos de adm¡nist"ac¡ón de la
Soc¡edad,

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A lc,s efeclos de la presente póliza se enlenderá por lncapacidad Temporat ¡a
alteración temporat (s¡tuación ffsica reversibte) det 

"it"Oo 
Ou ,rLJ O"tTomador/Asegurado constatada médicamenle. debida a un accidente o

:llT:!:1 y que determrna ra rmposrbitidad oer romaOorresegurado plá
ejercer lemporalmente su aclivdad remunerada o protesión habilu;l origt;ada
ajena a su voluntad.

a.
b.

c.

d.

En virtud de expedierfe de regutación de empteo o despido @lectivo.
Por fallecimiento o incapacidad de¡ emprcsario ind¡üdual, y siempre que
eslas carsas deteminen ¡a extinción del mntrato de kabajo.
Por despido improcedente o ñulo.
Pordesp¡do o exlinción delcontrato basado en causas objetivas.
Por resolución volurfaria por parte del Asegurado únlcamente en los
supuestos previstos en los art¡q]los 40.1 (rnov¡lidad geográfca), 41.1
apanados a), b), c) d) y f) (modifcac¡ones sustanciates de tai conOic¡ones
de kabajo),45.1.n (por decjsión de la trabajadora que se ve obligada a
abando¡ar su puesto de trabajo en tos casos de üolencia de ge;ero¡ y
a9.1 j) (exlinción por incumplimienlo det emp¡s¿¿6¡¡ Oel ¡statr¡to Oe íos
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).
En ürlud de resoluc¡ón jud¡cial adoplada en el seno de un proced¡m¡ento
concursa¡.

g. Suspens¡ón de la Relación Laboralen v¡rlud de expediente de regdación
de empteo, resolución jud¡cjal adoptada en el seno de un p,oc"áiri.nto
concursal y se reduzc¿ a ta mitad, al menos, la jomada de trabajo por
dicha cáusa.

ILA-TA üAI,ICIiA MEOIACIOJ OFEMIIOR OE 8¡NC¡ SEGIJROSVNCULAM ¡¡n'nsrdno6p6árdsm.di¿dor.sd"."s,*.;r,;r"ov.ool7.cll 
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE P CCIÓN DE PAGOS

Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incuÍir en dicha situación tuüera
la condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no
en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social,
trabajadores por cuenla ajena con un contralo laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral ¡ndefnido que no estén cubie(os por
la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y furrcionarios públicos, giempre
que el accndente o la enfemedad que den lugar a la referida ¡ncapacidad
tengan su origen u ocuran con posterioridad a la Fec¡a de Efecto y sin
peiuicio de lo establecido respecto alperiodo de carencia.
El Aseourado, en el momenlo de la contratación. debe er¡contrarse en buen
eslado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna entuÍme-
dad de carácter evolutivo ni ser titdares de una prestación periódica o presta-

ción por invalidez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30 dlas conseculrvos en situación de lncapAddad
TerÍporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de
carencia inicial, lo§ pagos sLrces¡vos por esla prestac¡ón se realizarán pór cada
periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el fomador se
encuenlre en dicha situación. De no permanecer los 30 dias conseculivos en
situación de lnc¿pacidad Temporal, la ertidad aseguradora no abonará
cantidad algLrna.

El derecho al cobro de la indemni¿ación cesará en el mornento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude 9r trabaio/actividad
remuneradc/a o por cuenta propia, aún de mar¡era parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los tém¡ños descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El imporle de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tieñpo o sobevinrera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el lim¡te máximo de'12 pagos consecutivc6 o 30
pagos ahemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Teñporal
ocuÍa durañte la ügencja del seguro y haya lranscunido el periodo de
cafencia.
4.3. HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
situacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablecimiento hospil¿lario efl condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la finalidad de sorneterse a tratamientos
méd¡cos o quiúrgicos.
Estarán cubierlos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de proclucirse el siniestro por hospital¡zación, no

resuite¡ elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del ernpleo
ni para la de inc¿pacidad temporal, €s dec.¡r aquellos
TomadoregAsegurados que en el momento de producirse el s¡ni$tro no
lengan ningún tipo de relación ¡aboral, ni por cuenta propia n¡ por cuenta
ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
conlrataoón de baja laboral por razoñes de salud, ni hayan eslado de
baja por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24
meses anteriores a la adhesióñ.

4,3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIóN
La Ent¡dad AsegLrradora abonará al Beñeficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurádo, la surna asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 d¡as de probada Hospitalizac¡ón y una vez
transcuÍidos los el periodo de carencja in¡c¡al. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo complelo de 30 días naturates con§ecLrtivo§ dicha situac¡óo Ds
ño pgrmanecsr los 30 d¡as consecut¡vos, én s¡tuac¡ón do Hospltallzac¡óñ,
la enüdad aseguradoaa no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada $e abonará al Benefciario designado en las pres€ntes
Condic¡ones Parliculares con el lfmite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pago§ altemos en lotal y siempre que dicha situacjón de lñcapacidad Temporal
ocu¡ra durante la vigencia del seguro y haya lranscuñido el periodo de
calenoa.

i¡.{TURÁI¡ZA DEt RIESGO CUAERTO No Vilá
COIICEPIOPORELCUALSEASEGURAIPddSI¡

4.4. EXCLUSTONES PARA tAS GARANÍ¡AS 0E |NCAPAC|OAD
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACION
No t¡enen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

@nsecLrentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslros que
resullen o sean consecuenc¡a de las siguientes situacione§:

a) Enfermedadss, lesion€§ y compllcac¡oñes c¿usadas d¡rgcta o
¡ndirectañenle por volunúad dsl Tomador/Assgurado o
dérivadas de la r€alizac¡ón de actos notoriamente temsrar¡os
que orlrañen gaavo6 r¡osgos paaa lá salud.

b) El embaruo, parto o abofto as¡ como lc periodos de descanso
volur|tario y obl¡gatorio que procedan en caso de mat€m¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/As€gurado ss oncuenlfe
b4o la ¡nlluencia del alcohol, drogas tóxicas o oshrpefacisntes;
106 qug ocurran er 6lado do perturbación mental,
sonambulismo o en des¿lio, lucha o riña, excepto c8o
probado de leglürha dqfonsa; a6i como los dsrivados de una
actuac¡ón dolict¡va d€l Tomador/Asegurado, doclarada

iudicialmente, o su res¡stencia a serdeten¡do.
d) Cualqu¡er cnfomodad, dolonc¡a, estado o les¡ón por la que el

TomadorfAssgurado haya rec¡b¡do d¡agnóstico y/o t¡atam¡qnto
do un márico Eñ los 12 me€es anteriorcs al ¡n¡cio de la
cobertura de la presoole póliza con antoaioridad a la
contratación a la pól¡za, asi como las sscuslas producidas por
ellas, as¡ como los delectos ds nacim¡onto y las enfomgdadG
congán¡tas.

e) La§ lntqrvenc¡onoE qu¡rurg¡cas y tratam¡entos méd¡co6 y/u
odontológicos que no ssan esenc¡al€s por lazones mód¡cas y
sean dgmandado§ por ql TomadorrAsegurado por raon€s
Ficológicas, porsonalos y/o estálic6, sismprc que no se
d6ban a secuelas de accidcñtG producidos con posterioridad a
la fscha de etecto de la cobortuE dolsoguro.

f) 0olor lumbar, cgrv¡c¿|, dorsal, sacro y ciát¡co, B¡ como
cualquior otao proceso patológico que tenga como
manihstac¡óñ ún¡ca gl dolor, salvo qus ex¡stan evidencias
objetivadas pol 6tudigs mff¡cos complementarios
(radiologías, gammaghf¡as, esénores, T.AC, etc.) quq
demuestren la ex¡stenc¡a de alterdc¡ones y lesiones que
justlfqusr sl dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefal€as, enfeínedados ps¡qu¡átricas y mentalss, ¡ncluysndo ql
q§t ó§, ansiedad, depres¡onos y afucc¡ones s¡m¡lar6s, auñ
cuando d¡chas onfelmodades y afocc¡onos hayañ aido
diagnosücadas y tratadG por uñ már¡co sspsc¡al¡sta
(ps¡qu¡arra).

h) Las onfermedades o lesioñes derivadas de la prácüca
profosional de cualquler deporte, do la partic¡pac¡ón en
apuestas o cornp€tic¡oneg, y de le pécüca como afic¡onado o
profos¡onal de act¡v¡dados de alto r¡esgo, as¡ coño loa
acc¡deñtes der¡vados de la conducción de véhiculos s¡n el
corr6pond¡ents psmiso exped¡do por la auioridad coanpotento
y los accldentgs aáBoa a oxcepción de los vue¡os comercialgs
en linoa regulararforizada,

i) Las curas de r€poso, termales o dlqlét¡cas.
j) Aquellos Asegurados qus sstén p€rc¡biondo una pens¡ón de

inval¡dez o que estén tramitando en ol momonlo de la

I contratación del seguro la ¡ncápac¡dad pormanente absoluta.
' 4.5. INCOiTPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnyoluntaria del Empleo, lncapac¡dad
Tsmporal y Hosp¡talizac¡ón son excluyentos entre si depondiondo de la
sltuaclón laboral gn la que se encuentre el Tomador/Aségurado en el
flroñGrito de producirse el s¡n¡ostro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado e3té cubleño por Pérdida lñvoluntada del Empleo
no podÉ estar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hospital¡zación
e igualmento on ol losto de los supue6los en que el TomadodAtegurado
pueda 6tar cub¡6rto por lncapac¡dad femporaly Hospitalizac¡ón,
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
AsiñisrÍo. el Beneñciario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
Pérdida ¡nvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
prodúce, o se deriva o es consecuenc¡a direcla o ¡ndirecla de:

l. Los riesgos oxtraordiñados suietos a recargo obt¡galorio a
favordel Consorcio de Componsac¡ón de Seguros.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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2. Los que no den Lugar por L6S.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

precodido doclaraclón qr¡c¡al de guena.
4. Las consqcueñc¡as dlrecüs o ¡nd¡r€ct¿s de la reacc¡ó¡ o

rad¡aclón nuclear o contam¡naclón rad¡act¡va,
5. Suicid¡o o la tentativa dot mismo durante la p¡lmera anualidad

de s€guro.
6. Lossin¡astros causadoa¡ntgncionaclamente,/voluntariamenteo

por mala le del TomadqrfAsogurado. Las consecuenclas de un
acto do imprudenc¡a lemera a o negl¡gencia grave del
TomadorfAsogurado, declarado así iudiclalmenle.7. Los s¡n¡estros ocurr¡dos como consecuencia do teñblo¡es de
t¡era, erupc¡ones volcán¡cas, inundac¡on6 y olros fenómenos
sÉmlcoG o meteorológ¡cos de carácter sxtraord¡nario.

6. Los producidos antes de la primera prima pagada.
9. Los CatificadG po¡ el gob¡srno de la nac¡ó;como Calamidad

Nacional o calástrgfq así como ep¡demles y pandemias.
10. Las consecuencias dq guer,as o de otra6 c¡rcunstancias

extraord¡nadas y aquéllos otrqs supu€stos que tengan la
cons¡derac¡ón de fue¡za mayor do acuerdo con lo previsó en el
a.t¡culo l.,f 05 dol Códioo C¡v¡t-

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al pres€nte seguro será la especifc¿da en la Base
lecn¡ca del seguro en cada momento y puesla a c,rsposictón del
Tomador/Asegurado por ta eñtidad asegLtradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esla larifa se ¡e sumarán los
imPle§4s y recargots qLre sean en lodo momento legalmente repercut¡bles.7.- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se conlrala a prima única para toda la duración detseguro.
Los recibos de primas deberán hac€rse efectivos por el fomaáor/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la pó'liza, et
abono de las primas se realizará mediante domicitiación barrcari; de lo;
recibos. A estos efedos, el Tomador/Asegurado deberá erÍregar a la Entidad
Aseguradora et mandalo SEPA donde autorice la domicil¡ac¡ón de los
mencionados cobros. Seaá por cuenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto
de.ivado del medio de pago utit¡zado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no ertrará en vigor. En esle
caso, ¡a ErtiCad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
siniesko.
8.. MOD¡FICACIOI{ES Y ANULACIOH DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una ve¿ abonada la prima única podrá reali¿ar tas
modificacione§ que se estable{en en el presente apanado. Estas
modmcaciones una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad Áseguradora enun p¡azo máximo de cinco d¡as hábiles supondrán la emisión de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que uña vez frñado por el
¡ omador/Asegurado sun¡rán efecto desde eldia de la soticiud.
Anulación dsl Seguro. Cuando se realice la amortizac¡ón tolalde la operaoón
de finan.iac¡ón viñcu¡ada at seguro dará lugar a Ia elinc¡ón del mism;, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de ta parte de
prima no consumida menos el imporle conespondiente a los reárgos e
impuestos sá¡sfechos. Una r,/ez rea¡izado el odorno de ta prima, ta e"ntáaJ
Aseguradora qL.¡edará liberada de su oblrgación en caso de srniestro quedanJá
extinguido el cor¡tralo d-. seguro.
Modificac¡ón de Ia suma as€gurada. La amortizac.¡ón anticipada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembobo je la parte de ta
prima no consumida coraespondiente a la parte amorlizada anticipadamente
del préstamo menos et importe conespondiente a los recargos 

"'¡rpu"ito,satisfechos, conlinuando vigente el presente contrato de seguro por ésto aet
importe del préstamo pend¡enle de amorlizar.
La Entidad Aseguradora entregaé un Suplemento con las nuevas @ndicior¡es
de Ia póh¿a kas la amorlizacion parcÉ¡l realizada por el Tomador/fueourado
9.- OURACION DEL SEGURO Y COBERTURÁS 

' _, --.. "-**"
El preserle seguro lendrá la misma duración que la operacjón de fnanciación
vinculada, estableciéndose un pe¡iodo minimo de duración Oe O meses y
máximo de 120 meses. No obslante a to antedor, la edad dá
fomador/Asegurado en el momento de la contratac¡ón sumada al número de
años de duración de la operac¡ón de financiación vinculada no podrá dar com;
resultado más de 65 años.
La cobertura tem¡nará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momento en que lenga lugar el pdmerD de los s¡guientes eventos:

a) La fecha en la cuat todas las cantidades debidas por et To-
mado/Asegurado a ¡a enüdad prestamista por el Contrato
de Fiñanc¡ac¡óñ vinculado a está pól¡za de seguro fueran
reembolsadas a la Ent¡dad presüamista

b) Al alcañzarso la fecha de tefiÍ¡nac¡óñ del Coñtrato de Fl-
nanc¡ac¡ón vlnculado a esta pól¡za, aunque no se hubieran
reembolsado todas tas cantidad6 dobidas en v¡rtud del
m¡smo.

c) La focha en que et Contrato de F¡nanc¡ac¡ón v¡rcu¡ado a es_
ta Póliza de segurg tsrmlne porcualqu¡er causa-

d) La fecha en la cual et Asegurado alcance ta edad de 65
años, o en la focha en la que se cese qn toda actividad pro-
feslonat remunerada, o en ta fecha dejubilación o de preju_
bilac¡ón cualqu¡era que sea su causa, oxcepto para la ga-
rantia do hospitalÉac¡ón_

e) La fecha de fall€c¡miento o de declaración del ostado de ln-
capac¡dad peínanenle d6l Asegurado en cualquiera de sus
g¡adog o Grán lnvalide¿

0 La fecha en la que se prcduzca una subrogac¡ón, coslón de
la posición o cualqu¡er transm¡s¡ón dé to6 derechos y ob¡¡-
gac¡oñes de las partes que intervionen en el Contrato do
F¡nans¡ación.

g) Asim¡smo, la cobeÉura teminará €n la lecha en la que et
A9€guradqr haya pagado el númgIo máximo do prestac¡o_
nes cons€cut¡vas o eltemas por lñcapacldad Tsmporal,
Hospital¡zeción y/o pérd¡da Temporal lnvoluntaria de Em-
pleo que se han fi¡ado en e6ta pól¡za.

10.. CONOICIONES PARA LA RESCISIóN OEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá se. rescindido en e¡ supuesto de amotización
total anticipada de la operación de financiación a ta que ie encuentra uincJajo
el seguro. En eslos casos se procederá según lo estabtecido en el aparfado g
de las presentes Condidones particulares.

En el supuesto de rescis¡ón anticlpada del seguro, esfa tomará efecto en el
morento en el que se comunique a ta Entidad Aseguradora, devolüéndose ta
parl€ de la prirna no @nsumic,a corespondiente a limensuatidaC en ta que seproduzca Ia rescisión quedando desde ese momento extrngurda la póliza y
liberada la Eñt¡dad Aseguradora desde ese mornenlo
La Ent¡dad Aseguradora podrá res.jndirel contralo en tos s¡gu¡entes c¿sosl. Por agravación del rjesgo. Una vez comunicada eslj circunslancja a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificac¡ón det conlrato en unplazo de do§ meses. El A§egurado podrá aceptada o rechazala en unplazo de qunce días. Transcu(ido d¡cho ptazo. en caso cle silencio o de
rechazo, ta Entidad podrá advetir de nuevo a¡ Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qL¡¡nce dias, transcunidos ¡os qJales y en ¡os ocho dias
s¡gutenles comunicará al Asegurado la rescrsión ¿ennitiva. 

- 
ia

Aseguradora podrá, igualmente, resc¡ndir el conlrato comLrnicándolo por
escrilo a¡ Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir Aet Oia en iuetuvo conocimienlo de la agravación det riesgo.. De conform¡dad con lo estab¡ecido en et artículo 15 de ta Ley de Contrato
de Seguro si por cutpa del tomador la primera prima no ha sido pagada,
o la prima única no lo ha s¡do a su veñc¡mienlo, el aseguraOor"tiene
derecho a resolver ei conlrato o a exigir el pago de la prima áebida en v¡a
ejecut¡va con base en Ia pól¡za. Salvo pacto en contrario, s¡¡a prima no ha
sido pagada antes de que se produzcá etsiniestro, et aseguraáor quedaJ
l¡berado de su obligación.
Si el contrato no hub¡eE sido resueilo o extinguido conforme a l(»
párrafos anteriores, la cobertura vuelve a lener efecto a las veinticuatro
horas deldia en que el lomador pagó su pnma.

Ds acuerdo con to establec¡do en et articulo 22 de la LEy do Contrato deSeguro tas pa¡teg pueden opcngrse a la prónoga ¿el cónt¡ato medhnr
una notmcác¡ón Gcrita a la otra parte, efecba¡a con r.rn ptzo de Josmes€ de antic¡pac¡ón a la coñclus¡ón del período del 

""gra "n "roo:::ndo lu opos¡ción a ta p¡órroga ssa ejerc¡tada pj, t" SntiOuO
aseguradora o bign con un mes ds anlelac¡ón cuando lá oposición a laprórroga so_a €iecutada pgr el Tomador/Asggurado.
I I.- PAGO DE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las prestaciones si et pago de ta prima única no se ha
hecho efeclivo.
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lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presenle póliza el
Tomador/Asegurado. deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del pré§tamo.

La Enlidad AEeguradora garantiza el abono de las prestacjones contratadas en
las condiciones que s€ establezcan en las Condiciones Particulates del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá d¡spoñer que sus médicos, inspedores
o empleados üsiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permifr a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas visitas, como cualquier
averiguación o coñprobación que ¡a Entidad Aseguradora consile.e
necesaria. El incumplimaento de esto§ deberes se entenderá como renuncia al
cobro de la prestacjón, salvo que no haya sido posibh el llevarlo a c¿bo por la

oposicón del médico o personal facultativo en c€so de siniestro por
lncapac¡dad Temporal.
La documenlación qu€ la Compañia solicitará al TomadolAsegurado en c€so
de siniestro es la siguientei
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del s¡niest.o

Copia leg¡ble del DNI/NfE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justilique ai menos 30 dlas en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente frmada y sellada.
' Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente frmado y

sellado.- Desglose de la lqudaoón e rñdemn¿acrón efectuada pq la ernpresa. en
papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.
Juslific¿nie conespond€nte al rngreso de la rndemnrzaqón- En caso de S[4AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Senlencia
Judicial.. En caso de E.R.E., aulorizac¡ón adminislrativa y comunicación de la
empresa al trabajador- Carla del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el periodo
recon@ido.- Recibo del préslamo pagado a la fecha del s¡ñ¡estro.- Justificante de la trtulandad de la cuenta bancarB donde rñgresar las
pre§laciones.

- Cualquier olaa documentacjón sustitutiva de la anteriormente relac¡onada o
que sea necesada para verifÉar su validez o alcance.

En la continuación del s¡n¡esfo
" Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIOAO TEfI,PORAL
Eñ la aoertura del S¡niestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
' Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenla ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscrilo en e¡ régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

- Parles de baja que acredrlen la rncapacrdad temporal del Asegurado
expedido por la Segurdad Social u Organismo Compelente. que
iuslifiquen almenos 30 días en incapacrdad.- Historial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fech¿ de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el celific¿do
se hará coñstar especifcamente si exislen anlecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.
Además de lo anterior en caso de Hospilalización infome de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judioales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emitido por la
empresa s¡ Se trala de Un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Juslificante de la litularidad de la cuenla bancaria donde ingresár la§
prestaciones.

' Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomenle
relacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance

En la conl¡nuación del s¡n¡estro:
:-ÉárbJf-ecoññ.iÍraclónd-ela-ba japeriód¡cos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
Ele-eE4@eL§E!@- Cop¡a legible del ONUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en ca§o de no haber trabajado

nunca, iñforme sobre la inexislencia de s¡tuaciones de all¿ emit¡do por
la Tesorerla General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especilicación de la hora de entrada y
salida del centro hospilalario que justitique al menos 7 dias de
hospitalizacaón.

- Historial Clinico o Certificado l\4édico donde se detalle ¡a fecha de

§lÍéCllAruf,rL\Y C¡STILI.A.U\ MANE

CONDICIONES PARTICULARES
TECCIÓN DE PAGOS

IIATIJRÁL.E¡A O€I RIE§GO CI]BIERTO ¡¡Ó V¿,
COIICEPrO POR EL CIJAL SÉ ÁSEGURA: Pd .udtr prAr¡

d¡agnóstico y causas de la eñfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar específcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certillcado emitido por la
empresa s¡ se kala de un accidente laboral

- Recibo del préstamo pagado a Ia fecha del siniestro.
- Juslifcanle de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
' Cualquier otra documenlac¡ón sustituliva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para veif¡car su validez o alcance.
En l. contlnuación dol slnloatro:
" Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstarno pagado del mes que coresponda.
Si fJera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benetlciario por las sumas indebidamenle
satisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya rec¡Udo la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/fuegurado o el Beneficjario. En caso de qL¡e no se entregara dicha
documentacjón, elAsegurador no estará obligado a pag¿r Prestaoón alguna.
Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya rec¡bido las perlinentes pft€bas de
que el Tomador/¡segurado se halla en alguna de las siluaciones de
lrrcapacidad femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la definición
establecjda en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los l¡mites
establec¡dos en la página pdmera de las presenles Condic¡orEs Part¡culares y
sin peiuic¡o de que el Tomador/fuegurado pueda iniciar el procedimiento de
reclamación desde el momento en que se encuentre en situáción de
hcapacidad lemporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las siguienles fechasl
. La lecha en que el Tornador/Asegurado cese en su siluación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo u Hospitalizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha siluación

. La fec¡a en que a Ent¡dad Aseguradora. haya pagado el número de
Prestac¡ones rfláximas por lncapacidad Tenporal, Perdida lnvolur¡taria
del Empleo u Hospital¡zación qLre se han fjado en esta pól¿a.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneñciario estab¡ecido en las presenles Condiciones
Paliculare§.
I2.. RÉGIMEN DE RECLAIIIACIONES
El régimen de las reclamacjones será el preüsto en el affculo 97.5 de la Ley
2020,15, de 14 de Julio de ordenación, supeMsión y solvencja de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes
El Tomador/Asegurado y el Benef¡ciario o los Benef¡ciarios, asi como sus
derechohabie es, están facullados para formular quejas y reclamaciones anle
el Servicio de Reclamaciones de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de
Pensiones conlra la Entidad Tomador/aseguradora, si consideran que ésla
real¡za prácticas abLsivas o lesiona los derechos derivados del contÍato de
segufo.
En re¡ac¡ón con lo anterior, se adüerte que. para la adm¡sión y tramilación de
quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones, será
imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previaménle por esdto al SeNioo de Que¡¿s y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su c¿so, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la

Entidad Tomador/aseguradora, o que haya transclnido el plazo legalmeme
establec¡do sin que haya sido resuella por la Entidad.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, lramilará y resolve.á cuanlas
quejas y reclamaciones le sean formuladas por las peBonas arferiormente
mencionadas, en primera instancia y lras su resolución por dicho deparlarhento
podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defeñsor del Cliente de la Entidad
Tomador/aseguradora, D.A-DEFENSOR, S.L., domrciliado en c/ Velá¿quez, B0
1o D,28001 lvladrid Tfno.913104043 - Fax 91308499 efensor orq
La entidad tomador/aseguradora se compromete a prestar la mlaboración
nece§aria en la inslrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y
qúe tengan carácter ünculante para CNP PARTNERS.
La presenlación de reclamación ante el Defersor del cliente de CNP

CAJA RURAL DE CASI LLtrIA UAI,ICHA MED AC ÓII OPERADOR DE BAIICA SEGUROS V IICUL¡D(J
i" 33 230 ñs 1. NrF A 23534145 Cráv¿ Adñá DGSFP C0s59-Cm01
oerReEsto¿dmost¿rvo6pe¿rdeñcdadüBdr*gu6dlá.ft 0Vm37 Ct 8.5663611
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTN ERS

CN' PAAINERS D€ SFGÚPOS i RFÁ<EA]hC TA
M¡úa M.d ffi OBsv

á cárffá de sa J.ú ño 21 AOrlu#f¡iE;;aál ITATURAIE¿A OEL nESGO CUB|ERTo No ydá

cNp

COilCEÍTO POR EL cÜAL sEAsEcUnA] Pd.Mh
PARTNERS así como su resoluci5n, no obstaculiza la p¡enitud de lutelajudicial, el req]rso a otro n¡ecanismo de solución de confictos. n¡ a ta
proteccióñ admiristrativa.
El Servicio de Ouejas y Rectamac¡ones, acluará en la resotuc¡ón de las queias
y reclamaciones, de acuerdo con to establecido en su Reglamento que estáA
¿ disposición de los Tomador/asegurados en las otic¡;as de É Entidad
asegurador¿. y que le6 será fap ilado en cualquEr ñomenlo.
13, TRATAMIENTO Y CESIÓ}i DE DATOS'PERSóNÁi,ES
De conformidad con ¡o preüsto en la Ley Orgánica ll1g99 de .13 de
Diciembre, de Protección de Datos de Carácler personal, ta Erfidad
aseguradora infoma de la existencja de datos de carácter persona¡ en soporte
fisjco que pueden ser susceptjbles de tratamierjto o de un fchero de su
tilularidad en el que se inctuirán ¡os datos que han s¡do recabados para el
desanol¡o y cump¡im¡ento del presente contralo, y respedo Oa cuai ef
Tomador/asegurado podrán ejercilar ¡os derechos recánoctdos en la Ley y, en
part¡cular, Ios de acceso, redifcación y cancelación de datos, asi comó ái Oe
revocac¡ón del consentimiento por Ia cesión de sus datqs y de opos¡ción, en tos
términos previstos en la mencionada Ley y en su noñnativa de desanollo, a
través de escrito que podrá dirigir a la sede soc¡al de la Entidad asegurado;a,
en i.4adrid, Canera de San Jerón¡mo 2i, Cp 2BO14. Et ejercicio de b; citado;
derechos de acceso, recliñcación, cancelacióñ, revoc€ci¿n del mnsentimiertoy oposición no supondrá contrapreslación de ningún tpo para el
r omadotasegufado.
Los datos personales neces¿rios para el cumplimiento del contrato de seguro
tendrán carácter ob¡igatorio En caso de negat¡va a facilitar dichos datosl no
seJá posible la celebración delpresenle conlrato de seguro.
iilEDIANTE LA ACEPÍACÉN EXPRESA DE ESTN CIÁUSUU EI
TOMADOR,/ASEGURADO CO¡ISIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
|ñ¡CLUIDOS EN EL MEi{C|ONAOO FTCHERO I otras Enüdades para et
cumplimienio ds r¡n€s d¡rectamentE rslac¡onados con las funcionG para
los qus fuerofl sollc¡tados, as¡ como con fines ostádisücos y actuari;lss

y, en su caao, de prevención del fraude, y puedan ser ced¡dos a olras
Entidados Tomedor/aseguradqras por Elzones de coas€guro, do
léa,s:guro o d6 cesión de cañera; tamb¡én podrán ser cedidos a
Enüdades Financieras los de¡os pelsonales estrlctamente nec€sar¡os a
srcctos de pago de passtac¡ones.
Asim¡smo, medianle la aceptac¡ón exprcsa de esta cláusula, et
Tomador/assgurado consiente eh et tratam¡ento por u entiaJ
assguEdora de 106 datos conten¡dos en la doclarac¡ón de salud, que ensu caso cumplimente el Tomadoa/aségurado para la contrátac¡¿n del
Seguro, asi como de ¡os que eventualmenle ir"a"n ,""uOuo" a" fo"
reconoc¡m¡entos méd¡cos pract¡cados al m¡smo, para el curhplim¡snto y
desanollo del pres§nte seguro, no s¡endo obieto ¿e ces¡On a terce¡oi
salvo a Enüdades aseguradgr¿s o Reaseguradoras por rczonEs docoFsguro, reasoguro o cesión de cartera lgualmente el
Tomador/Asogurado otorga su conssnt¡niento expresJ p"r" qr" t"
Enüdad Aseguradora en su caso, contacte tolefón¡camgnte con el ;ismopare someterle al pert¡noñte cuosüona.io, asi como, solic¡tarle las
prusbas médacas ad¡cionales si luera proc¡so.
Oel m¡smo modo, el fomador/Asegurado autor¡za a la Ent¡dad
Asoguradora para ¡a tramitac¡ón de cualqu¡er t¡po de cornun¡cac¡óñ qué
ésta cr6a conveniente facil¡tarle rolaliva a los contratos suscritos c;n
est¿.Enlidad, nocesados para el cumpl¡m¡ento de tos n¡smos, o eñ
aquellos casos en que la Ent¡dad Aseguradora tenga un intérés legit¡mo.
El mod¡ador y sus au.r¡liares tendrán la cons¡derac¡ón de En""rg-"do aul
TÉtam¡ento de la Ent¡dad Aseguradora, debiendo tratar ¡; datos
exclus¡vamente con los fines d¡reclamonte relacionaclos con la presente
contratac¡ón, y contorme a lo €tablec¡do por la Ent¡dad Aságuradora.

El presente coñtrato ss 
'ig6 

por las coND¡cloNEs GENERALES, por ta§ coNDtctoNES.paRTIcuLARES y po¡ tos añexos y A[Énd¡c6 que em¡ta taEnt¡dad aseguradora, y que' en su coñjurto, consütuyeñ 
"r 

contrato o" segrro, carec¡endo do varor y electo por separado, Laa cráusuras dE rascoNDlcloNEs GENERALES son desaro¡ladas y, en su caso, modincaa"s [" ""ta" 
coNDrcroNEs paÉncuLnñis. il 

"."o 
¿" ¿¡*crepancia entrelo Btablec¡do en las coNoclot¡Es GEI{ERALES y lo pactado en las co¡órcró¡es paRncuLAREs, pr"r"t""..an oJ"" ,obre equé¡as, sarvo qued¡cha dlscrepancia dorive de pactos contra la loy, ¡a moral o 

"r 
o.a"n p,iuii"l á, cuyo caso se entenderán nutos de pleno derecho. lgualmente Iaspresentes coNDlcloNEs PARTIcULARES son em¡üda§ tomando comq bose las decliraciones dor tomador, €r;r""t¡ol"r,o .¿¿¡"o o.n c¿so de s€ras¡ roquerido por la compañia asegu.dora do acuerdo con las pruebas que se consideren necesarias para una -ir*á ,uro,""ion out ,i""go.A los efectos de lo d¡spueslo en los artículos 122 v 124 det a"gr"'nenü d" oid"nacion, supervisioi y i;¡;;;;;;; Entidades aseguradoras yReaseguradorcs' aprobado por Roal Decreto toeolzbrs, ¿" to ¡inoviembre, ambos rñclu¡dog €r romador del seguro reconoce haber recibido, en lam¡sma fecha y con anteriorldad a la celebrac¡ón de! prgsente contr-ato, ¡¡ia lntormat¡va coñprens¡va dg todos los aspecbs rslativos al prosentesoguro que se contemplan en los c¡tados preceptos rqglamentar¡os.

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE I.AS PRESENTES COI{DIC¡ONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERAOTRAS QUE SE HUBIEREN EMIIIDO CON ANTERIORIOAD,

Hecho por dupl¡cado, eí 8 hoias ¡nseparab¡6 exped¡das por ambas caras, on cAsaRRUBlos oEL MoNTE a 11 de mayo de 2o1E

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Santiago Oomíñguez Vacas
D¡,ector Genorat Adjunto

R [i de Milld torc¡ 319 fbr.]t 9!i
cA.]A RURAL DE qAs,r U-ATA MA¡IM MEO Ac ÓN oFEMooR

s3rd. túD de Se'dlad6s fo¡o i95 hd¡ not¡
oE B¡r&a.sEclEos v Ncuraoo hsüád ¡dnn¡s&¡tvo 6poddo hedr¿d«@ d€ sogurG M te dfle OV¡O3L CtF 81,\66361,1
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CNP
Orden de domicil ac¡ón de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rc.t

Refe re nc¡a de la o en de domic¡l¡ación

cNP PARTNLRS DE STCUROS y RL^SL(nJROS S A a,rd¡ dc Sri J(úmu. )t ¡¡ MADRTD(E5pAñA)- T *r,r9lJ2,u{m F +re¡J).B{ol *s\\ cilp.nM s

206833081 0000+5000000238001

Nombre del Deudor/es
Nane of the Deb¡ois)

ALEJANDRO UZAL DE PAZ

Número de cuenta |EAN dcl Deudor
A.róunt nuñbér - IBAN ofthe Debtór

ES63 3081 0045 6526 1982 7914

swtFT / Brc

BCOEESMITOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAEreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

ldentif¡(¿c¡ón del A.reédór

ES72CVEA28534345

AVISO TMPORTANTET El d.udor qued¡ iñlorn¡do qu., rl Id.ntifi<¡dor d.lA(rctdor.€fe

IMPOA.ANT NOICE. fhe deb¡or ls ¡nfo.í,ed ¡haa

lñ ñanag¡¡g you. d.b¡i SEPA thñugh itt linzn.¡.l

Nombre de la calle y núm€ro
strcet N¿ñe ¿nd numbet ofthe Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2,
Código postal / C¡udad

28014 MADRID

Pafi

ESPAÑA.SPAIN

Itu abore Cftdttot ldénht¡ét tur dtrk. Pt.hrogtdg thr qus¡Dess Code 6uft¡x) ¡n<luded there¡n, with ¡hat used by the.red¡tor
tot¡¡tuhod, ptrhour tñvolt¡ag ,¿¿enon ti legal tden.¡ty ¡he.eof o¡ rh¡s caute any prcjud¡.e to the ¡nterctts ofthe debtor

I

I

DATOS DEL ACREEDOR

3u Eñrid¡d F¡ñ.n(¡€r¡, rin que érto impliqu. var¡aróñ en l¡ identidad Iir(¡ly/o kg¡l
en ert€ M.ñdalo puede dlf€rjr, por €l(ambio delCódl9o de Nego(lo {suf¡Jo)

rncluido eñ €l mrsmo, co¡ el ut¡llzádo por elAcreedor en la gerióñ d. ¡d€ldor SaPA

d.l múño, ñi prrjui(io ¿lguno.n lor rñrerere5 drl deudor,

Mediante l¿ firmá del presente formular¡o de Ordeñ de Domiciliación, usted
entdad fn¿ncera, para ad€udar e¡ su cu€¡ta lo! rmportes qle sÉ deven

fin¡narer¡ para cárgar eñ su cuenta los importes debidam€nte notificódos por

8y t¡gn¡ñg th¡s ñendeae fotñ, Wu eu¡hor¡ze CNP PARTN€AS de segurcs y Reasegutos, S-A

of¡h¡s .oñt¡a.¡, ¿nd alsa fou ¿uIho.¡¿e your bank to debn yopt a..ount ¡. acco.da¡ce
ofyout ghts, you a.e en¡¡tled to e refu¡d fton tou bañk undet ¡he ¡etñs and
froñ ¡he d¿te on @h¡(h yau ¿<<ouhf w¿s deb¡ted. Yo!¡ t¡ghtt réga¡d¡ng th. ñañda¡¿ ¿.é

PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S-A. Como parte de sus derechos, el

ciones del contrato suscrito con l¡ misña. La so¡icitud de reembolso deberá

of t/ou. ¿gr.eñed. w¡th yoofban*- A retund ñus¡ be.lziñ¿d within ¿¡ght wceks s¡a¡¡ng
¡o ¿ t¡¿a.mn¡ the¡ you c¿t obt¿¡n f¡oñfourbaak.

deudor €5tá legitimado al ¡eembolso por su eñt¡dad €n los térmrnos y (o
efectu¿rse dentro de l¿s ocho semanas que 5iguen a la Fechá de adeudo eñ

toriz. a CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S.A. á eñviar órdenes a su

n (omo conse.ueñcia de €ste contrato y, as¡mismo, autoraza a su ent¡d¿d

eñta. Puede obtener inform¡(ión ¿dicional 50bre sus d€rechos €ñ su entrdad

lend lhsrruct¡oos Io you. b¿nk to deb¡t yoot¿..oúnt th¿ 2ñoun¡s thzl ¿..tue zs z.etuh
¡h¿ ¡ñttruc¡¡otu duly oot¡f¡ed f.oñ CNP PARTNEAS de seguros y Seasegurcs, 5-A- As paft

Tipo de pago: Pago recurrente
fype ofpayñenl: RecurÍent páyneñt

Lugar Fe€ha {oDA4¡\4AAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

11105120't8

Firma del deudor
S¡gnaturc of the Debtot

Por favor devolver a: CARRÉRA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 2 80I 4 MADRID

Please. rctun to Crednot addrcss
Ejemplar para el Acreedor

RNI rlc M¡dnd ronol¡1, I'hroi,¡rl rcr'd. L'bro,lcS('.,ldcr aol,o i'13280 rú llNlF A23tl.rl,l5 c¡¡!.Adñ\¡ DcsFP ar)Jl,rcfi])r
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA Dire.t Dcbt Mandate

Referencia de la orden de domiciliac¡ón
Mandate Reference

206833081 000045000000238001

CNP PA*I'NERSOESECUROSY Ú sA - Cnc' d. S¡n tso¡úo, I r.lerJ7.¡r00 F +r¡orst.lr.r \\\\\\ !

Nombre delAcreedo.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A

ldentlficaclén del Ac.eedor

ES72CVEA28534345

avlso IMPoRTANTET Eld€udor qúcd¡ informado qut .l ld€nt¡r¡(.dor delacrc.dor r€tefr<i¡do eñ elrr Mandaro purde d¡fern, por et (¡mbio d.t códjgo d. Neqo<¡o 6utúo)
f'li:J;1f:.'flJ::i:::j:::§'."iÍ:J;,.r¡e€*óñ dc¡d€udos srpA -" ', i",,o.i 

',**n",,rn 
qoe€no impr¡quev¡riac¡¿nen r. iienr¡aao r,sc¿ry,o reg.,

h ñ2É9ng vout debtt SEPA ¡h'ouqh t" frnancttl ¡ntt¡'utlon, w¡thout ¡ntotv¡ng vztütron aicú áeniny oneor ot ú¡, ..ute añy p.eJudice to the rnterert, or ¡he d.b.o.Nombrc de la (alle y númefo
Strcat Name and nu¡nber ofahé Cfed¡tot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2t
Códlgo poital / C¡udad
Post¿l Coda / Chy
28014 MADRID

Pal5

Country
EsPAñA-SpAtN

DATOS DEL ACREEDOR

Med¡anté la firma del presente formular¡o de Orden de Doñiciliác
enl¡dad flñañciera, para adeudar en su cuenta los import€s que
financrera para cargar en su cueñta los importes dpb¡dam€nte ñot¡
d€i,rdor €5tá legitimado al reembolso por su entidad en los térmi
ef€ctuarse deñtro de las ocho semanas que s¡guen a la facha de a

¡ón, usted ¿utori¿a a CNp PARTNtRS de Segurol y R€aseguros, S.A. a eñviar órdenes a su
se d€veñguen como consp(uencia de este (on¡r¿to y, asimisfho, autorizá a su en!¡d¿d
ficados por CNp PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. Como parte d€ sus derechos, €l
nos y (oñdic¡ones del contraro suscrito <on ¡a misña. ta solicitud de reembolso debera
deudo en auenta. puede obten€r infolma(¡ón adic¡onal sobre sus derechos en su eñtid¿d

oÍ vour r¡ght,' vÓu e'e en¡t ed to ¿ 
'etund 

ftuñ vou. bank u¡ae¡ oe t¿¡ns and «na¡¡ort .ti.rr:*.".*, ** *u.LÉñt. A .efun¿ irn be.t¿;nedwÍh¡. eish¡ we¿k, jtenhsfrcm thl date on whkh vout ¿.couD. @t d¿b¡red Yo!, .¡sh¡t res¿d¡as .he mr¿n, *" *ia,r"oii , ,".eñent ü¿¡ yoa cao ob¡a¡a ftom you¡ bahk.

T¡po de pago: Pago recurrente
Type ofpay¡nent: Rcculrant p¿Went

Lugar
Fecha ioDtvlrüAAAAI

D¿TE (DDMMYWY)

11/05/2018

Firma del deudor
Signaaute of thc Debtor

Ejempler para el Deudor

Nombre del Oeudor/es
Name of the Debtor(s)

ALEJANDRO UZAL DE PAZ
Número de cuenta IBAN del D€udor
Account number - |BAN ofthc Deb¡ot

ES63 3081 0045 6526 1982 7914

§wFT / BtC

BCOEESiItT{081

DATOS DEL DEUDOR

R M dc Mrdfd. bnor tLbfoI y)l *\ r' dcl Lrbro¿cs«rüd¡l§. totio teJ [oJ¿ i'¡3 2lt0 tns tlNtF A? Í5r.1:¡,1r ch\c^d ¿ Dcsl P (

CNP


